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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
LETICIA – AMAZONAS 

PROCESO:  PETICIÓN DE HERENCIA 
DEMANDANTE:  JACKSON JAVIER CARDENAS CANTILLO 

DEMANDADO: HEREDEROS DE TOMAS CIPRIANO CARDENAS BARBOSA 

RADICACION: 910013184001-2021-154-00 

 

Leticia (Amazonas), dieciséis (16) de junio del año dos mil veintidós (2022). 

 

Téngase como notificada a la señora KAREN CARDENAS TABARES en calidad 

de demandada conforme a lo dispuesto en el artículo 291 del C. G. del P., 

quien dentro de la oportunidad legal conferida no ejerció su derecho a la 

defensa. 

 

Por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el inciso 3° del auto de 

fecha 10 de marzo de 2022, esto es, comunicar al Dr. PIO DAVILA ECOROIMA 

el nombramiento como Curador Ad-Litem de los herederos indeterminados del 

causante TOMAS CIPRIANO CARDENAS BARBOSA de conformidad a lo 

preceptuado en el artículo 49 del Código General del Proceso, tómese 

posesión y córrase traslado de la demanda. 

 

Finalmente se REQUIERE a la parte actora que proceda a darle impulso al 

proceso realizando las gestiones tendientes a la notificación de los 

demandados JOSE ANTONIO CARDENAS TABARES, CLARA YADIRA CARDENAS 

TABARES, CESAR MAURICIO CARDENAS TABARES, ANDRES CARDENAS TABARES y 

JUAN SEBASTIAN CARDENAS CHINDOY a las direcciones aportadas conforme a 

lo dispuesto en el artículo 291 y siguientes del C. G. del P. sin perjuicio a lo 

contemplado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

JAIRO ENRIQUE PINZÓN MOLANO 

Juez 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LETICIA 
Hoy 17 DE JUNIO DE 2022 se notifica el presente auto por 

anotación en estado electrónico 

                     
ANSUR IVAN VELASQUEZ RODRIGUEZ.                                         

Secretario Ad-Hoc. 


